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Expte. S01 :0088976/2013 (Conc. 1065) CQ-J

DICTAMEN N° )~4.c¿

BUENOS AIRES,!l6 JUN 2016
SEÑOR SECRETARIO:

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido ala

operación de concentración económica que tramita bajo el Expediente W S01 :0088976/2013

(Conc. 1065) del registro del MINISTERIO DE PRODUCCiÓN, caratulado: "MITSUB/SHI

HEAVY INDUSTRIES LTD Y UN/TED TECHNOLOGIES CORPORATION SI NOTIFICACiÓN

ART. 8 DE LA LEY 25.156 (CONC. N° 1065)", en trámite ante esta Comisión nacional de
Defensa de la Competencia.

1. DESCRIPCiÓN DE LA OPERACiÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES

1.1.LA OPERACiÓN

1. La operación de concentración económica notificada consiste en la adquisición por

parte de MITSHUBISHI HEAVY INDUSTRIES LTD (en adelante "MHI"), a través de Su

subsidiaria MPS-CT LLC.
1
(en adelante "MPS") de la totalidad de las acciones que

UNITED TECHNOLOGIES CORPORATION (en adelante "UTC") posee en las

siguientes compañías: PRAIT & WHITNEY POWER SISTEMS, INC. (en adelante

"PWPS INC."); ENERGY SERVICES, INC. (en adelante "ESI"), y PRAIT & WHITNEY

POWER SYSTEMS OOVERSEAS, LTD. (en adelante "PWPS CSI"). Asimismo y como
parte de la misma operación MHI adquirió el 51% del capital social de la firmas

TURBODEN S.R.L. (en adelante "TURBODEN") y WOOD GROUP PRATT &

WHITNEY INDUSTRIAL TURBINE SERVICES, LLC. (en adelante 'WGPW").

Se advierte que como consecuencia de la operación notificada MHI tendrá el control

indirecto en las firmas PWPS INC, PWPS CSI y ESI, ten¡endo:r entrolindirecto ..
exclusivo sobre las mismas. '.
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3. Asimismo, después del cierre, MHI también será titular del 51Óf< de WGPW2 y

TURBODEN3.

1.2. LA ACTIVIDAD DE LAS PARTES.

1.2.a) EL COMPRADOR.

4. MHI es una firma constituida bajo la normativa de Japón y tiene como actividades la

manufactura de maquinaria pesada, la provisión de sistemas de energía y productos

relacionados con la construcción de barcos, fabricación de sistemas de manipulación

de materiales tales como tanques petroleros, cargueros, transporte de pasajeros,

motores marino, maquinaria industrial, aeronaves, sistemas espaciales, aires

acqndicionád9s y otros. A, su. vez provee sus productos y servicios para energía,

aeronaves, medioambiente, automotores, maquinaria industrial, infraestructura,
I

residencial y de ocio e industrias de defensa. Opera en Norteamérica, Asia, América

Central y América del Sur, Europa, Medio Oriente, África y Oceanía. La firma no tiene

subsidiarias inscriptas en el país ni ninguna oficina ubicada en la República Argentina.

Sus accionistas titulares de capital social con participación mayor al 5% son: JAPAN

TRUSTEE SERVICES BANK, LTD (5,37%) Y THE MASTER TRUST BANK OF JAPAN

LTD (5,02%t

)

5. MPS, es una sociedad constituida bajo la normativa de Japón, la misma fue creada a

los fines de servir de vehículo de la operación bajo análisis.

6. MHI categoriza sus operaciones de negocios en ocho segmentos: (a) Armado de

ba~cos & Desarrollo del Océano, (b) Sistemas de Energía, (c) Sistemas de Energía. - .. -

Nuclear (d) Maquinaría y Sistemas de Infraestructura de Acero, (e) Sistemas

Aeroespaciales, (f) Maquinaria General y Vehículos Especiales, (g) Sistemas de Aire

Acondicionado y Sistemas de Refrigeración y (f) Máquinas de Herramientas.

t)/)
, El restante 49% de las acclones de la sociedad pertenece a WOOO GROUP POWER INC, una companla constituida en Oelaware, Estado Unidos de Norteamérica, la
misma no está controlada ni directa o indirectamente por MHI, UTC O cualquiera de sus subsidiarias.

¡t 3 El restante porcentual accionario de TURBOOEN se encuentra en poder de: Mario Gaia (11%), Alessandro Foresti (8%), Paolo Bertuzzj (10%). Roberto Bini (11%), Alma
OFFICIENTEMECCANICHE S.R.L (8%) y Luisa Camnada (1%).

, 4 El restante porcentual accionario se encuentra distribuido de la sigUIentemanera: JAPAN TRUSTEE SERVICES BANK, lTO (TRUST ACCOUNT)S, 37% ; THE MASTER
TRUST BANKOF JAPAN, l TO (TRUST ACCOUNDS, 02%; THE NOMURATRUST ANO BANKINGCO., l TO. 3,72%; SSBT OOOSOMNIBUS ACCOUNT _ TREATY ClIENTS
2,46%, MEIJI YASUOA lIFE INSURANCE COMPANY 2,37%; JAPAN TRUSTEE SERVICES BANK, lTO. (TRUST ACCOUNT 9)1,S2%; TOKIO~MAl & NICHIOO FIRE

~

INSURANCECO., LTO. 1,49%; THE NOMURA TRUST ANO BANKING CO., lTO'{IN ESTMENT TRUST ACCOUNT) 1, 37%; THE NOMURA TRUST O BANKING CO,
lTD 1, 36%; (RETIREME~ENEFIT TRUST ACCOUNT PARA MITSUBISHI UF TRUST ANO BANKING CORPORATION) MHI STOCK OWNE IP PLAN 1,16%,\r"'-oo'~".a;·

¡'



7. Su amplio catálogo de productos permite que satisfaga

industrias, ayudando a aprovechar grandesoportunidades.

1.2.b) EL VENDEDOR.

varias

8. UTC es una firma constituida bajo la normativa de los Estados Unidos de

Norteamérica, con sede en Hartford, Connecticut, la misma tiene por objeto principal

proveer un amplio rango de productos de alta tecnología y servicios a los mercados

aeroespaciales mundiales y sistemas de construcción (ascensores y escaleras
mecánicas.OTIS y UTC CLlMATE, CONTROLS& SECURITY).

9. Cabe menCionarque UTC es una compañía pública que cotiza en la Bolsa de Valores

de Nueva York y, dado que sus acciones se pueden intercambiar libremente, el
número de accionistas varía constantemente, asimismo es importante reseñar que la

firma STATE STREET CORPORATION posee el 12,24% de las acciones yla
compañía BLACK ROCK INC tiene el 5,84%del capital social.

10. UTC, no se encuentra registrada en la República Argentina, pero sin embargo posee

subsidiarias inscriptas en el país, las cuales se enumeran: CARRIER S..A., CARRIER

FUEGUINA S.A., OTIS ARGENTINA S.A., ONITY S.A., CLlMATE, CONTROLS &
SECURITY ARGENTINA S.A.

1.2.c) EL OBJETO DE LA OPERACiÓN.

) 11. PWPS INC. Es una compañía constituida bajo la normativa de los Estados Unidos de

Norteaméri¿a 'la misma es proveedora de turbinas de gas aero-derivadas. Los.'

productos y servicios que ofrece abarcan todo el ciclo de vida de la generación de

energía total para los clientes, incluyendo nuevos sistemas de turbinas, servicios y

piezas posventa, y conocimientos especializados en ingeniería y desarrollo dé

proyectos. PWPS INC. se centra principalmenteen las turbinas de gas aero-derivadas.

de equipos originales a través de su segmento de negocios de turbinas de gas aero-

derivadas. PWPS INC. ofrece soporte de ciclo de vida a los operadores de sus

JJ equipos, proporcionando piezas y servicios de posventa, tales como piezas deI J\. repuesto, reparaciones componente de reacondicionamiento y mantenimiento de

trurbinas d;\9n aero-dertvados d~ ~WPS INC (tanto directamente como a t~frde su

~. ~ ~ . ~ ~
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participación en WGPW). A través de su segmento de negocios de accesorios y

reparaciones de turbinas de gas industrial, PWPS INC aborda el mercado de

accesorios para las grandes turbinas de gas industriales.

12. PWPS CIS, es una firma constituida bajo la normativa de la Federación Rusa, la cual

posee por actividad (i) comercialización de los productos de PWPS INC en Rusia; (ii) la

instalación y puesta en marcha de equipos de PWPS INC; (iii) la obtención de los

permisos y certificados para los equipos de PWPS INC; (iv) la gestión de proyectos y elJ

trabajo de instalación de los mercados de turbinas de gas; y (v) servicios de soporte
posventa.

)

13. ESI es una firma constituida bajo la normativa de los Estados Unidos de Norteamérica,

la misma ofrece servicios llave en mano EPC (Engineering, Procurement and

Construction) para plantas de turbinas de gas de generación eléctrica y proyectos a

nivel mundial. Ofrece una solución de proyectos integral, desde el desarrollo del

concepto y el diseño detallado hasta la gestión de la construcción, operación y

mantenimiento, Su extensa lista de proyectos incluye la instalación de máquinas

pesadas con controles de servidor de emisiones, proyectos de cogeneración de vapor

para proporcionar redes de calefacción urbana, y las plantas de ciclo

combinado/cogeneración que proporcionan ambos, vapor de proceso y generación de. .
energía adicional. La compañía se especializa en las aplicaciones de tecnología ORC,

El ORC es un proceso de bucle cerrado termodinámico en el cual se transforma

energía mecánica a través de una turbina y subsecuentemente en energía eléctrica a
través de un generador eléctrico.

14. La diferencia principal entre la tecnología ORC y las turbinas de vapor tradicionales es

la vaporización de un fluido orgánico de alta masa molecular en lugar de agua.

15, Este fluido brinda algunas ventajas mecánicas en comparación con el agua: rotación

más lenta de las turbinas, gran caudal,. presión más baja y falta de erosión de las

X1 cuchillas y partes metálicas. En virtud de su punto de ebullición más bajo que el agua,

/ ~ el fluido permite recuperar el calor, resultando en la creación de electricidad de fuentes

!""---\ troc~dente d.Nuentes de bajate~. peratura, tales como los residuos ind~,~.'ales y el

J (1) ~ ¡n. '1
I

.~_.~_._~.~-_.,--



'\
}

/

o/it-'nideJfW tk. fJ/J)iMuix:Wn
/ .., .

.....07 ;.l I (2<:'-
Cd/e<7Y-dana.i!e fP04rté?<Cf:O

~~nu~;r:¿lI QA-;,cÚvncd ele ¡95~maele la ~nJteIiVlcr:a

calor geotérmico. Al final del ciclo, el vapor consumido se condensa en líquido y se

recicla de nuevo a la fuente de calor en un sistema de circuito cerrado.

16. TURBODEN es una firma constituida bajo la normativa de la República Italiana,

focaliza su actividad en el diseño y la producción de sistemas ORCspara la generación

distribuida en las aplicaciones de energía renovables y la recuperación de calOr

industrial. Las principales áreas de aplicación incluyen: (i) Biomasa; (ii) Recuperación

de calor residual; (iii) Geotérmica; y (v) Solar termodinámica. Asimismo, proporciona

servicios y accesorios posventa, incluyendo generadores turbo de monitoreo remoto y

soporte de. mantenimiento. El capital social luego de la operación notificada se

c~,;,pone' dé :Ia siguiente manera: 51% MHI, Mario Gaia (11%), Alessandro Foresti

(8%), Paolo Bertuzzi (10%). Roberto Sini (11%), ALMA OFFICIENTE MECCANICHE
S.R.L. (8%) y Luisa Caminada (1%).

17.WGPW, la compañía se dedica la prestación de servicios de pos-venta, que incluyen la

reparación y revisión de FT4 (originalmente,el producto principal de PWPS INC) y FT8

(actualmente, el producto principal de PWPS INC) y equipos relacionados. WGPWes

el prestador principal del servicio de FT4, Y lleva a cabo servicios de campo y el

suministro de piezas de repuesto de FT4. WPGW también presta servicios de

reparación, revisión y de campo para turbinas de gas. El capital social luego de la.

operación notificada se compone de la siguiente manera: 51% MHI Y el restante 49%
pertenece a WOOD GROUP POWER INC.

11. ENCUADRE LEGAL
.1

18. Las sociedades involucradas dieron cumplimiento a los requerimientos de esta

COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA efectuados en uso de

las atribuciones conferidas por el artículo 58 de la Ley N° 25.156, notificando la

operación en tiempo y forma de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 de dicha norma
y su Decreto Reglamentario N° 89/2001.

jJ'... ,,19. La operación notificada constituye una concentración económica en los términos del

'. '-', '.. artículo 6°, inciso c) de la Ley N° 25.156 de Defensa de la competenciii'.,-,., \¡ \,

.. h.
~ "oroo ''"',,",,~ 0""";' ""O/,. .
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20. La obligación de efectuar la notificación obedece a que el Volumen de negocios de las

empresas afectadas supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES

($200.000.oqO) establecido en el artículo~o de la Ley N° 25.156, Y labperación no se
J.

encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

111. PROCEDIMIENTO

21. El día 26 de abril de 2013 los Ores. Miguel del Pino y Rosalía Martínez Rial en su

carácter de apoderados de la firmas MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES LTD. Y

UN1TEO TECHNOLOGIES CORPORATION, realizaron una presentación conjunta en

la cual acompañaron el correspondiente Formulario F1 ante esta Comisión Nacional,

informando la operación de concentración económica.

22. Con fecha 11 de julio de 2013, esta Comisión Nacional tuvo por recibida la

presentación efectuada el día 4 de jUlio de 2013 y se tuvo por acreditada la personería

invocada. Asimismo habiendo analizado la información presentada esta Comisión

Nacional cons}deró que el Formulario F1 se encontraba incompleto, por lo que efectuó..
las observaciones pertinentes, haciendo saber a las partes que el plazo establecido por

el Art. 13 había comenzado a correr el día hábil posterior a la presentación de fecha 4

de julio de 2013 y quedaría suspendido hasta tanto no dieran cumplimiento a lo'

solicitado acompañando la información y/o documentación oportunamente requerida.
El requerimiento fue notificado ése mismo día.

23. Finalmente con fecha 10 de junio de 2016, los apoderados de las partes notificantes en

esta operación presentaron la información requerida, dándose por cumplido el

Formulario F1 de notificación presentado y reanudándose el plazo establecido en el

Artículo 13 de la Ley N° 25.156, el primer día hábil posterior a dicha presentación.

"

~ IV. EVALUACiÓN ~E'.LOS EFECTOS DE'LA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN SOBRE

11 LA COMPETENCIA ~

\. jl IV.1. NATUR~r)ZADE LAOPERAC}0N /J'
V\4 O/ t
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24. Según surge de la informaCión.presentada por las partes, tanto la empresa compradora

como las empresas objeto se dedican a la producción y distribución de turbinas de gas
y servicios relacionados.

25. Sin embargo las actividades de las empresas del grupo adquirido PWPS se encuentran

circunscriptas a la producción y distribución de turbinas de gas aero-derivadas y

servicios relacionados. En cambio, MHI 'se foca liza en la producción y distribución de

tu'rbirias de gks industriales de gran tamaño (a través de su propia unidad de negociosJ .
Power Systems).

26, Teniendo en cuenta antecedentes internacionales, puede afirmarse que las turbinas

producidas por ambas partes no se encuentran en el mismo mercado relevante por
cuanto tienen diferentes tamaños y tecnologías.

27. Sobre este aspecto la Comisión Europea dividió el mercado de turbinas de gas en: (a)

turbinas de gas industriales pequeñas (turbinas de gas con un poder menor a 10-13.

MW),(b) turbinas de gas con poder de entre 10-60 MW (incluyendo turbinas aero-

derivadas) y (e) turbinas de gas con poder mayor a 60 MW (excluyendo turbinas de
gas aero-derivadas)6.

28. Conforme lo establecido anteriormente, el grupo PWPS está solamente presente en el

me'rtado (b& turbinas de gas con' poder de entre 10-60 MW (incluyendo turbinas aero:-

derivadas), pero no en el mercado (e) de las turbinas de gas con poder mayor a 60 MW
(excluyendo turbinas de gas aero-derivadas).

29. El negocio de Power Systems de MHI solo desarrolla y vende turbinas de gas no-aero-

derivadas con una salida de energia de 60 MW (mercado e). De este modo, no hay

solapamiento entre los negocios de turbinas de gas del grupo PWPS y MHI.

30. Respecto de los servicios de venta y reparación de turbinas ofrecidos por ambas

empresas, como se describió precedentemente, MHI y el grupo PWPS no proveen

servicios de "Partes y Reparaciones" para el mismo tipo de turbinas de gas, por lo que
sus actividades no se solapan en la práctica.

íJ'
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31. De acuerdo con lo indicado, .Ias actividades desarrolladas por las empresas del grupo

adquirente, MHI, y por las empresas objeto de la operación, no manifiestan

vinculaciones económicas de tipo horizontal ni vertical.

IV.2. EFECTOS ECONÓMICOS DE LA OPERACiÓN

32. Al tratarse de una operación de conglomerado, el nivel de concentración del mercado

no se verá alterado. Adicionalmente, analizadas las características de los productos

comercializados por las empresas notificantes, no se encontraron elementos que

indiquen que ;Ias condiciones de competencia actual o potencial puedan ser afectadas} ,

. negativamente en pe~uicio del interés económico general.

V. CLÁUSULAS CON RESTRICCIONES ACCESORIAS

33. Habiendo analizado la documentación aportada por las partes se advierte que, en el

"ACUERDO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES" donde se instrumentó la operación,

agregado a las actuaciones a fs. 67/156 y su traducción a fs. 157/295, se advierte el

Artículo 5.17 titulado "Ausencia de Contratación; No Competencia" la que estipula

lo siguiente: "(a) Durante un período de dos (2) años a partir de la Fecha de Cierre,

ninguna Parte Restringida solicitará para el empleo (ya sea como empleado, consultor

o de otra manera) a cualquier miembro de la alta dirección de una Entidad de Máximo

Negocio que es un empleado de Máximo Negocio al Cierre, siempre que una Parte,
Restringida no' esté impedid,a de .solicitar o contratar, o de tomar cualquier otra acción.• .. . ... r

con respecto a cualquiera de dichas Personas (i) cuya relación de empleo con lasI

Compradoras o sus Subsidiarias (incluida una Entidad de Máximo Negocio) ha

finalizado con anterioridad al inicio de las discusiones de empleo entre la Vendedora o
sus Subsidiarias, (ii) que responde a la solicitud general o pública, no dirigida a los

empleados de las Compradoras o cualquiera de sus Subsidiarias, incluidas las

Entidades de Máximo Negocio (incluso por una empresa de búsqueda de buena fe) o

(iiij quien inicia los debates sobre este tipo de empleo sin ningún tipo de solicitud por

!1 parte de la Vendedora o sus Subsidiarias en violación de este Acuerdo, y siempre que,

IY además, que un Parte Restringida no se encuentre impedido de participar de
f'v\ a.~~\ \ rOIiCitUd~aráeter general-t;ública ~ PUbti";d no desünados ,.. Iquierade

"
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esas personas descritas anteriormente; (b) Durante un período de cinco (5) años a

partir de la Fecha de Cierre, cada Parte Restringida no podrá, directa o indirectamente,
como acéionista, miembro, socio o no, poseer, administrar, operar o participar en un

negocio competitivo. No obstante lo anterior, (i) la compra o propiedad por parte de

Parte Restringida de una Persona cuyo negocio principal no es un negocio competitivo,

no constituirá una violación de este Artículo 5.17 (b), (ii) una Parte Restringida podrán

adquirir una Persona o empresa cuya actividad principal no sea un Negocio

Competitivo, (iíi).nada en este Artículo 5.17 (b) se interpretará para prohibir a las Partes

Restringidas de la provisión, o de otra manera restringir o limitar el derecho de las

Partes Restringidas a proporcionar servicios de una naturaleza proporcionada por La

Vendedora o cualquiera de sus Subsidiarias que no sean Entidades de Máximo

Negocio a partir de la fecha de este Acuerdo y prórrogas razonables de los mismos, y

(iv) las Partes restringidas pueden ser, directa o indirectamente, mantener

participaciones que coticen en bolsa o valores de cualquier persona cuyo principal

negocio es un Negocio Competitivo en la medida en que tal inversión no, directa o

indirectamente, confiera a las Partes Restringidas a más del cinco por ciento (5%) de
los derechos de voto de dicha Persona. "

)

34. Este tipo de cláusulas, llamadas por la jurisprudencia comparada como "restricciones

directamente vinculadas a la operación de concentración" o "restricciones accesorias",

cuando son cláusulas que no causan detrimentos a terceros, deben considerarse
conjuntamente con la misma operación de concentración.

35. Esto es así ya que las restricciones acordadas por las partes participantes en una

operación de concentración limitan su propia libertad de acción en el mercado.

36. El objeto de la misma es evitar que aquellos que venden una empresa y que, por lo

tanto\ conocen en detalle e/funcionamiento de la misma y del mercado en el cual se

desempeñan, puedan utilizar esa información obtenida para instalar inmediatamente

una empresa semejante que compita con la recientemente vendida con la ventaja que

)
le otorga al vendedor el llevar años actuando en un mercado determinado. De allí que

se imponga esta obligación de no competencia, confidencialidad o no con ratación de\ .

~ritUS emPleo/e por delerminaGplazopa:;enniUrle al comprad conocerel

...-. '"-"_._--==-
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negocio y el mercado y no verse enfrentado a la competencia de aquel que había

dirigido la empresa y que, en algunos casos, conoce a la misma y al mercado mejor
que el reciente comprador.

37. Al respecto, y tratándose de una cláusula restrictiva, consultadas que fueran las partes

conforme proveído de fecha 3 de marzo de 2015, obrante a fojas 364, en su parte

pertinente dice .....Respecto del Artículo 5.17 Ausencia de Contratación; No

Competencia; del contratO'acompañado, indique siexisté una transferencia de know¡J .

how que justifique el plazo de cinco años estipulado en el mismo." El día 7 de abril de

2015, las partes realizaron una presentación ante esta Comisión Nacional, allí

manifestaron lo siguiente: "Se informa a esa Comisión que ha existido una

transferencia efectiva de know how por parte de UTC a MHI conforme con las

obligaciones de non-solicitation y de no competencia establecidas en el Artículo 5. 17

del Acuerdo de Compraventa de Acciones (el "Acuerdo'J, como consecuencia de la

adquisición de MHI del control exclusivo sobre las Entidades Adquiridas (tal como se .

definen en el Acuerdo) ... no existe ningún problema de competencia en relación la

obligación de non-solicitation en la presente Transacción,ya que el ámbito temporal de

.dos años se encuentra dentro de los parámetros previstos por la Con1isión. Por otro

lado, la obligación de no competencia se fijó por el período de cinco años,
;

enéontrándose dicho plazo "justificadopor la trasferencia de know-how efectivamenteIf.

ocurrida en virtud de la Transacción. En la presente Transacción, ha existido una

transferencia de know how, tal como lo definen la Comisión y el Acuerdo celebrado por

las Partes. El término "know how" ha sido definido por la Comisión en diversos

precedentes como "el conjunto de invenciones, procesos, formulas o diseños no

patentados, o no patentables, que incluyen experiencia y habilidad técnica acumulada,

la que puede ser transmitida preferentemente o exclusivamente, a través de servicios

personales': Por su parte, el Acuerdo define el "know how" como "invenciones,

descubrimientos, procesos, métodos, diseños, fórmulas, datos, dibujos de ingeniería,

técnicos y de comercio, especificaciones, secretos comerciales, tecnología, "know-

,\\l how'; dibujos, registros, libros u otra indicación de los anteriores." Como puede
j¡~ obselVarse, las definiciones de know how éstablecidas tanto en el Acuerdo como por la

V'/\rcom'iSión'C!;ncialmente'laS£ismas. La tra~rencia de un know ho

/,
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comercial o de cualquier otro ti/Jo es inherente a la naturaleza de la Transacción ya que
a partir de la adquisición de las Entidades Adquiridas (como se definió en el Acuerdo)

MHI estaría adquiriendo (o tendría la licencia exclusiva para) toda propiedad intelectual

y know how referente al negocio de las Entidades Adquiridas a través de la adquisición

del control completo sobre ellos. Por lo tanto, a partir de la Transacción del 17 de

mayo de 2013, ha existido transferencia de know how':

38. Respecto del plazo de duración de cinco (5) años de la cláusula. analizada, las partes

manifestaron que /L ••• La duración del pacto de no competencia por el período de cinco

años se encuentra justificado y no es excesivo, dado que (i) no existe superposición

entre los mercados relevantes que ocupan las Partes (tal como se estableció bajo

Articulo 2(q)(i{i) del Formulario F-1) y, por lo tanto, el Comprador requiere protección

reSpecto a, . la totalidad del vaior de su inversión, específicamente con respecto a

información cbnfidencial, propiedad intelectual, y know how, (ii) la naturaleza técnica

compleja del desarrollo y producción de turbinas, (iii) la presencia de un número de

fuertes competidores globales (tal como Siemens, General Electric y Ormat) y, (iv) las

posiciones limitadas de las Partes en el mercado ... En la presente transacción, la

compleja naturaleza técnica del desarrollo y producción de turbinas es el fundamento

más importante que justifica la transferencia de know how y, como consecuencia, la

duración del pacto de no competencia. En este sentido, nótese que las turbinas de gas

aero-derivadas (ofrecidas por PWPS) combinan una versión industrial de un motor de

avión con una turbina que convierte la energía del escape del motor en potencia. Las.

turbinas de gas aero-derivadas tienen un gran rango de capacidad, y tienen un .

consumo efi.cÍ(!~ntede combustible, son' más livianas y más compactas que las

equivalentes) turbinas de gás industriales pequeñas o grandes (ofrecidas por MHI).

Estas especificaciones denotan diferentes técnicas de producción, procesos y diseños
tknow how" en los productos ofrecidos por PWPS y MHI':

39. Este tipo de cláusulas inhibitorias de la competencia deben ser analizadas a la luz de

J:) lo que en el derecho comparado se denomina como "restricciones accesorias" a una

I~ operación de concentración econó!. La doctrina de las "restrtcciones accesorias"W 4 establece e.t)s partes involucrad\ en una ope~ción de concentración e nómica

I
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pueden, sujeto a ciertos requisitos, convenir entre elJascláusulas por las cuales el

vendedor se compromete a no competirle al comprador en la actividad económica de la
empresa o negocio transferido.

40. El fundamento que se invoca para permitir este tipo de' cláusulas restrictivas de la

co_mpetencia',es que las mismas sirven para que el comprador reciba la totalidad del
J

valor de los activos cedidos, utilizándoselas como una verdadera "protección" a la
inversión realizada.

41. Como se ha señalado, esta Comisión Nacional ha establecido en numerosos

precedentes los requisitos que estas cláusulas de restricciones accesorias deben

guardar para ser consideradas "accesorias" a la operación de concentración. Dichos

requisitos están referidos a su alcance, a su vinculación con la operación, a su

necesidad, ámbito geográfico y extensión temporal y al contenido de la misma.

42. En cuanto al alcance, las cláusulas no deben estar referidas a terceros sino sólo a los

participantes en la operación de concentración, quienes limitan su propia libertad de

acción en el mercado. Estas cláusulas deben tener vinculación directa con la operación,,
pri~cipal: las restricciones .~ebe.n ser subordinadas en importancia a la operación

principal, esto es, no pueden ser restricciones totalmente diferentes en su sustancia de

la operación principal, además deben ser necesarias. Esto significa que en caso de no

existir este tipo de cláusulas no pOdría realizarse la operación de concentración, o sólo

pOdría realizarse en condiciones mucho más inciertas, con un coste sustancialmente

mayor, durante un período de tiempo mucho más largo, o con una probabilidad de éxito
mucho menor.

43. En lo que respecta a la duración temporal permitida esta Comisión Nacional, siguiendo

los precedentes internacionales, ha considerado que un plazo razonable es aquel que

permite al adquirente asegurar la transferencia de la totalidad de los activos y proteger

su inversión. Dicho plazo puede variar según las particularidades de cada operación,

'

M' , pero siguiendo los precedentes mencionados en reiteradas oportunidades se ha

j\V disp"eslo que es aceplable una prohibición de compelencia por el plazo de cinco añosWl cuando media/nt!)' operación se transti re el "know how", mientras que en aq las en
\ c=Li ,
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las que sólo se transfiere el "goodwill" (clientela, activosdntangibles) sólo es razonable
unplazo de dos años.?

44. Con referencia al ámbito geográfico se entiende que debe circunscribirse a la zona en

donde hubiera el vendedor introducido sus productos o servicios antes del traspaso.

45. En cuanto al contenido, la restricción sólo debe limitarse a los productos o servicios

que constituyan la actividad económica de la empresa o parte de empresa transferida,

ya que no resulta razonable, desde el punto de vista de la competencia, extender la

protección brindada por este tipo de cláusulas a productos o servicios que el vendedor
no transfiere o no comercializa.

46. No ,obstante los Iineamient0s establecidos en los puntos precedentes, y tal como lo ha.l ,

señalado reiteradamente esta Comisión Nacional, el análisis de este tipo de

restricciones debe efectuarse a la luz de las condiciones en que se desenvuelve la

competencia en cada mercado y sobre la base de un análisis caso por caso.

47. Por lo expuesto, en virtud de lo informado por las partes y el análisis realizado

precedentemente, el Artículo 5.17 titulado "Ausencia de Contratación; No

Competencia" tal como ha sido pactado, resulta admisible desde el punto de vista de

esta COMISiÓN NACIONAL puesto que tanto el objeto como su límite temporal y

extensión geográfica es razonable y no tiene entidad suficiente como para disminuir,

restringir o distorsionar la competencia, de modo que pueda resultar perjuicio para el
interés económico general (cfr. Artículo 7° de la Ley N° 25.156).

VI. CONCLUSIONES

)

~

48. De acuerdo' a lo expuesto precedentemente, esta COMISIÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración

económica tal y como ha sido presentada originalmente no infringe el artículo 70 de la

Ley N° 25.156, ya que no tiene por objeto restringir o distorsionar la competencia de
modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general.

v1 , Eotre o",", 'e, Dictamen ""'aldo.o el .',edieole N" S01'0296087/2002 (Cooc. N" 392) ca"'Julado "BANCO COMAFI' jV. S.A. Y PROVlOlAN FINANCIAl SAo y PROVIOlAN SANK SAo SINOTlFlCACION ARTICULO 8 lEY N' 25.15'", O;cla""," CNOe\¡j' N" 334, Resolución SCI N.o 10/03 y Expediente N° S01:0~08 72/2006 (Conc N" 594) caratUJadOUNOKIA~CO ORATION y
\ . SJEMENSAKTIENGESC!JLLS AFT 5/ NOTIFICACJONARTlC O 80 LEY N° 25.156", Dictamen CNDC N" 606, R lución 69/07.~ .,I)Conc.594).
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49. Por ello, la COMISiÓN NACIONALDEOEFENSA DE LACOMPETENCIA aconseja al

SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN aprobar

la operación de acuerdo a lo establecido en el Artículo 13, inciso a) de la Ley N0

25.156, la que consiste en la adquisición por parte de MITSHUBISHI HEAVY

INDÜSTRIES LTD de la totalidad de las acciones que UNITED TECHNOLOGIES~ .

CORPORATION posee en PRATT & WHITNEY POWER SISTEMS, INC.; ENERGY

SERVICES, INC., y PRATT & WHITNEY POWER. SYSTEMS CIS así como las

participaciones que representan el 51% del capital social de TURBODEN S.R.L. y

WOOD GROUP PRATT & WHITNEY INDUSTRIALTURBINE SERVICES, LLC.

MARINA BIDARTi
¡focal

Comisión Nacional de Deíens8
de la Competencia

5~ Elévese el presente Dictamen SEÑOR SECRETARIODE COMERCIO, previo paso porA la DIRECCiÓN GENERAL DE' ASUNTOS JUR~OS del MINISTERIO DE
(RODUCCIÓN para su conocimiento. I)
\
~

)
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VISTO el Expediente Nº S01:0088976/2013 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación de concentración que se notifica consiste en la adquisición por parte de la firma
MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. a través de su subsidiaria MPS-CT LLC. de la totalidad de
las acciones que la firma UNITED TECHNOLOGIES CORPORATION posee en las firmas PRATT &
WHITNEY POWER SISTEMS, INC., ENERGY SERVICES, INC. y PRATT & WHITNEY POWER
SISTEMS CIS, LLC.

Que, asimismo, y como parte de la misma operación la firma MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD.
adquirió el CINCUENTA Y UN POR CIENTO (51 %) del capital social de las firmas TURBODEN S.R.L.
y WOOD GROUP PRATT & WHITNEY INDUSTRIAL TURBINE SERVICES, LLC.

Que como consecuencia de la operación notificada la firma MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD.
tendrá el control indirecto y exclusivo en las firmas PRATT & WHITNEY POWER SISTEMS, INC.,
ENERGY SERVICES, INC. y PRATT & WHITNEY POWER SISTEMS CIS, LLC.

Que, después del cierre de la operación la firma MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. también será
indirectamente titular del CINCUENTA Y UN POR CIENTO (51 %) de las firmas WOOD GROUP
PRATT & WHITNEY INDUSTRIAL TURBINE SERVICES, LLC. y TURBODEN S.R.L.

Que las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de concentración conforme a lo
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos
efectuados por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del Artículo 6°, inciso
c) de la Ley N° 25.156.



Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y los objetos de las operaciones, a nivel nacional supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS
MILLONES ($ 200.000.000) establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, y no se encuentra
alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N°
25.156, toda vez que de los elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que
tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio
al interés económico general.

Que, por este motivo, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al
señor Secretario de Comercio autorizar la operación notificada, consistente en la adquisición por parte de la
firma MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. a través de su subsidiaria MPS-CT LLC. de la totalidad
de las acciones que la firma UNITED TECHNOLOGIES CORPORATION posee en las firmas PRATT &
WHITNEY POWER SISTEMS, INC., ENERGY SERVICES, INC. Y PRATT & WHITNEY POWER
SISTEMS CIS, LLC. así como las participaciones que representan el CINCUENTA Y UN POR CIENTO
(51 %) de las firmas WOOD GROUP PRATT & WHITNEY INDUSTRIAL TURBINE SERVICES, LLC.
y TURBODEN S.R.L., todo ello en virtud de lo establecido en el Artículo 13, inciso a) de la Ley N°
25.156.

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen Nº 1278 de fecha 16 de junio de 2016 emitido por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la operación de concentración económica consistente en la adquisición por
parte de la firma MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES, LTD. a través de su subsidiaria MPS-CT LLC. de
la totalidad de las acciones que la firma UNITED TECHNOLOGIES CORPORATION posee en las firmas
PRATT & WHITNEY POWER SISTEMS, INC., ENERGY SERVICES, INC. y PRATT & WHITNEY
POWER SISTEMS CIS, LLC. así como las participaciones que representan el CINCUENTA Y UN POR
CIENTO (51 %) de las firmas WOOD GROUP PRATT & WHITNEY INDUSTRIAL TURBINE
SERVICES, LLC. y TURBODEN S.R.L., todo ello en virtud de lo establecido en el Artículo 13, inciso a)
de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen Nº 1278 de fecha 16 de junio de 2016 emitido por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita
de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que como Anexo, IF-2016-
00589541-APN-DDYME#MP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las firmas interesadas.



ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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